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RESOLUCIÓN 4441 DE 1999
(30 noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se modifica el artículo 1º de la Resolución No. 0764 del 12 de abril de 1994”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo primero de la resolución No. 0764 del 12 de abril de 1994, en el sentido que el monto del apoyo escolar para los hijos de los funcionarios de la entidad señalado en la resolución No.000285 del 24 de febrero de 1988, será la suma de CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 40.000.oo) por hijo, que será reajustada anualmente de acuerdo con el IPC que señale el Gobierno Nacional para cada año, suma que será reconocida a partir de la vigencia fiscal del año 1999.
PARÁGRAFO.- El presente artículo queda sujeto a la apropiación presupuestal que se apruebe para cada vigencia. En caso contrario se aplicará el valor pagado en la vigencia anterior.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 11 de la Resolución 515 de 2005] Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafe de Bogotá, D., C. a los 30 NOV. 1999
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General

